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Como faculta el núm. 2 del art. 43 del C.G.P. y por improcedente se rechazará de 
plano el intento de notificación personal enviada por el apoderado de la 
demandante al demandado Diego Armando Cárdenas Villalobos porque en la 
citación hace las previsiones determinadas en el Decreto 806 de 2020 que autoriza 
la notificación personal por correo electrónico o canal digital, pero erróneamente 
remite la citación a la dirección física para notificaciones (No.023 exp.), caso en el 
cual debió cumplir el procedimiento del art. 291 del C.G.P., previsto para 
notificación personal.  
 

Por lo expuesto, se    
 

RESUELVE  
  

RECHAZAR DE PLANO la notificación personal enviada al demandado Diego 
Armando Cárdenas Villalobos. 
 

NOTIFIQUESE 
 

 

. 
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